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AUMENTO DE CAPITAL Y
AAASSa—

REFORMADE ESTATUTO_
 

DE__LA COMPAÑIA ECUA -

QUIMICA ECUATORIANA DE

 

PRODUCTOS: QUIMICOS CA.

_CUANTIA:S[400'000.000,00.=====--
 

"En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia

del Guayas , República del Ecuador , hoy día TREINTA DE

ENERO de mil novecientos ochenta y nueve ; ante mí,
 

ABOGADO ERNESTO TAMA GCOSTALES , NOTARIO DECIMOCUARTO de
 

o

este canton , comparece en la celebración de la pre-
 

sente escritura. , el señor ANTONIO SEILER ZEREGA ,quien
 

declara ser de estado  civilcasad o, Ejecutivo ya
 

nombre y en representación de la Compañía * ECUAQUIMI-

CA ECUATORIANA * DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A. _, en su cali-

dad de Gerente General y según consta del documento

habilitante que se incorpora en la presente matriz ¡de
 

nacionalidad, ecuatoriana , mayor de edad , domici -
 

liado en esta ciudad , hábil para contratar ' y' a quien
 

de conocerlo doy fé. - Bien. instruído en el objeto y

. resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL
 

Y. REFORMA DE ESTATUTO ¿a Cuyo otorsamiento. procede

con éntera libertad , para que sea: elevada a escri-
 

turá pública , me presentó: .la minuta y documentos ha
 

“bilitantes que son del tenor literal siguiente ¿MI=
 

N_ U T A. .: SEÑOR NOTARIO .: En ' el registro de escri-
turas públicas a su cargo , sírvase autorizar una por
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la, que conste el aumento de capital y. reforma de. es-
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«nio Seiler Zerega , a nombre y en representacion ,

tatutos que se otorga al tenor de las siguientes A

cláusulas 3 ==... - = =-o.aancrm

PR IM EOR_A:? INTERVINIENTE, - Compa-
 

rece al otorgamiento de esta escritura —_el señor-Antor

. a A A A ? Er * : :

en su calidad de Gerente General y como tal represen 40000 SS
 

tante legal ,de ECUAQUIMICA ECUATORIANA -DE PRODUCTOS
 

QUIMICOS * C.A. |oder

S EG_UNDA ¡ANTECEDEN TE S: A ) ECUAQUIMI-

_CA ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS" C.A se
e y

constituyó con. un capital _social de DOS MILLONES 0

 

QUINIENTOS MIL  SUCRES , según consta de la escris

tura pública autorizada por el Notario Séptimo del
 

cantón Guayaquil _, doctor Thelmo - Torres Crespo ,( en
 

 

la actualidadNotarioNoveno )  ,el diecisiete de oS o
tubre. de mil novecientos sesenta y nueve , inscrita ,
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil ,el día
 

veinticuatro de los mismos mes y año. B) Luego de

sucesivos aumentos , ECUAQUIMICA - ECUATORIANA DE PRO -
 

DUCTOS QUIMICOS CA. ¡Cuenta_en laactualidadcon Ó
un. Capital social de Doscientos millones de sucres,
 

dividido. en dos millones de acciones ordinarias y
 

* > +
. ? *nominativas «kde cien sucres Cada una. El ultimo  au-
 

mento . de capital consta de la escritura. pública ,
 

autorizada por el Notario Décimo Cuarto de Guayaquil ,
 

tro Mercantil del mismo cantón _,el_ treínta——de septiem

abogado: Ernesto Tama Costales ,el trece de agosto de

mil_ novecientos ochenta y seis, imscrita en el Regis-
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| Mes oo
1 . bre de ese año, -C) El estatuto social vigente ¡de. ECUAQUIS*

2 MICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A. , aparece48.

3 la escritura pública de aumento de capitaly refobtaycodi-

4 ficación de estatuto , autorizada por el NotarioNoveno,

NOTARIO XIV: 0 ¿> doctor Thelmo Torres Crespo , el nueve .de diciem -

ERNESTO.TAMA €. 6 '*-' bre de mil ' novecientos ochenta' y uno ,'resistrada en

GUAYAQUIL ECUADOR 7 “el Registro Mercantil .de Guayaquil ,el dieciseis. . de fe-

g - “brero de mil novecientos ochenta y dos. D) La mencio-

0 9 nada compañía en sesión de Junta General Extraordina-

10 ¿ria de Accionistas , celebrada el once de mayo, de mil

a a novecientos ochenta y ocho ,resolvió por unanimidad au-

't 12 mentar. el capital de. la compañía y reformar: varios

7 , 13 “artículos” de” su estatuto social ¿que tienen que ver

5 14 con el monto, del capital y la designación de los

15 Directores Suplentes . ======prrnnrrrenmmnol

16 TERCERA + DE CLARA CIONES.Con

17 los «antecedentes expuestos en la cláusula * precedente ,

118 ' el señor Antonio Seiler: Zerega , "actuando a nombre

0 19 - "y “en representación ' de 'ECUAQUIMICA ' ECUATORIANA DE

so  ' PRODUCTOS QUIMICOS C.A. »expresamente declara -:. A). Aumen-

TE . tado el capital: social de su representada en la
 

 

- 92 suma ide ':CUATROCIENTOS MILLONES . DE ..SUCRES ,jde. tal.

manera que. en 'lo sucesivo + gire con un ,.capital de
 

 

 

 

23

21 *: Seiscientos 'millones “de sucres , dividido - en “Seis mi-

05 . llones de . acciones, ordinarias y nominativas de cien

26 "sucres Cada una ; B) Que este aumento de. capital se:

27 lo ha instrumentado :* ,suscrito : y pagado-:en la:forma ,
 

- condiciones ,proporciones y por las personas , que se
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'1 - determinan en el Acta: de Junta General de ¿Accionisr
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2 _'tas de-:ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS :

3 CLAS y celebrada :el once de mayo de - mil novecien - MN

4 tos. ochenta y ocho ,cuya: copia certificada - forma parte o

| 5” “del “presente instrumento'';C) Reformado el Artículo Cuar= “ii mio

e: to creado el- literal j)- del “artículo: décimo..terceroz041 tua

y 'Yefermado “el. artículo décimo cuarto. y suprimido el li- Cee .

8 teral e) del artículo décimo'' sexto del Estatuto Social,

“yg los. ..mismos que en: lo “ sucesivo tendrán .el texto apro -

10. “bado Dor las tantas veces mencionada ' Junta General de

11 - Socios:; y ,D) Que los accionistas señores Alfred Blaettler 0

sy Sabriel , Hans Forrer Ruegg , Herbert Frei Angst, Werner

13 Osterwalder Pick y Johann Steiner Scherer, , son de' nacionali-

14dadsuiza,pero han sido calificados por el  MICIP co- e '

15 mo inversionistas nacionales ,según  :consta de las co- “y

16 . rrespondientes resolúciones «que forman parte integrante

17. de «este instrumento. ¿Que en- cambio ; los accionistas

180 Ada von Tscharner de Hammer, doctor Wolfgang von Tscharner

19 y doctor Peter Herold,: por “ser"de nacionalidad suiza y

so residentes en el exterior, han sido expresamente auto-

21 rizados por él MICIP para: intervenir en el presente au- 0

22 mento de capital en calidad de " Inversionistas Extran-

03. jeros Directos " ¡según aparece de las Resoluciones que

94 igualmente forman ' parte ¡integrante de esta escritura.

95 — Todos' los demás accionistas son de nacionalidad ecuato-

96 “riana.. - Agregue usted. , señor Notario las demás ..cláusu-

o7 las de: estilo necesarias para el. perfeccionamiento de   
 

es este instrumento. f ir ma do) abogado José “Antonio
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS PASDE

ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A. CELEBRADAsE

11 DE MAYO DE 1.988 ina
NS

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy miércoles once de
Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, a las once horas, en el looval

ubicado en el segundo piso del inmueble signado con el número 209 de la

Avenida Kennedy, se reúnen los accionistas que representan la totalidad

del “capital social de ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS

QUIMICOS C.A., señores: Alfred Blaettler Gabriel, propietario de

91.136 avciones, Hans Forrer Rúegg, propietario de 113.920 acciones;

Gaby Forster Anschel, propietaria de 103.952 acciones; Herbert Frei

Angst, propietario de 49.840 acciones; Herbert Frei Pérez, por sus

propios derechos como propietario de 28.480 acciones y por los que

representa del señor Walter Frei Pérez, propietario de 28.480 avciones;

Max Konanz Muñoz, propietario de 115.344 acciones; Max Konanz Serrano,

propietario de, 48.416 acciones y además representando -—según cartas-
poderes que pagan al expediente- 42.720, 18,512 y 576,000 acciones de

propiedad de los. señores Werner Osterwalder Pick, Fernando Quifionez

Peña y Dr. Peter Herold, respectivamente; René Konanz Serrano,

propietario de 48.416 acciones; Diego Quiñones Chiriboga, propietario

de 37,024 acciones; Antonio Seiler Zerega, propietario de 156,640
acciones; Arq. Ricardo Seiler Zerega propietario de 92.560 acciones y
representando además, 244.928, 180.848 y 1.424 acoiones de propiedad de
los señores Regula von Tscharner, Ada von Tscharner de Hammer y Dr.
Wolfgang von Tsoharner, respectivamente, según consta de las cartas-
poderes que se archivan; Hans Steiner Suherer propietario de 14.240
acciones; y el señor Rainer Tettke Múller propietario de 7.120
acciones. Inmediatamente los presentes por unanimidad resuelven
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, estando también
unánimes de tratar en ella los siguientes asuntos que pasan a conformar
el orden del dia:

l. Conocer y resolver sobre el aumento del capital social de la
compañía.

2. Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social en lo
referente al capital y a la designación de Directores Suplentes.

3, Conocer y resolver sobre cualquier otro tema directa o indirectamente
relacionado con los puntos precedentes.

Una vez que el Secretario de la Compañía, Ab. José Antonio Paulson
Gómez, elaboró la lista de asistentes en la que constató la asistencia
de la totalidad del capital social pagado, el Presidente, señor Diego
Quiñones Chiriboga, declaró legalmente instalada la sesión y dispuso se
pase a conocer los puntos del orden del día. :
Al efecto, el señor Antonio Seiler Zerega, Gerente General de la
ps expone a los accionistas la necesidad de mejorar la imagen

 



financiera de la empresa mediante un aumento de capital por la suma de

Cuatrocientos millones de suores, de tal'manera que en lo sucesivo gire ..

con un capital social de seiscientos millones de sucres.

deliberar al respecto la Junta General resuelve por unanimidad:

1. Aumentar. el capital de la compañía en la suma de Cuatrocientos ,

millones de sucres (S/.400'000,000.-), mediante la emisión de cuatro '

Luego de

millones (4'000.000) de nuevas acciones, ordinarias y nominativas de

cien sucres cada una.

manera:

Por.lo tanto en lo sucesivo la compañía tendrá ,.,.

un capital social de seiscientos millones de sucres (S/.600'"000,000)....

2. Que este aumento de capital se pague íntegramente de la siguiente -

e Trescientos millones de sucres (S/.300'000,000) mediante aporte

, de capital fresco, en numerario;

+ Treinta millones de sucres (S/30'000,000) mediante la

capitalización parcial de la Reserva Facultativa; y

+ Setenta millones ($/.70'000,000) de sucres, mediante la

capitalización parcial del Superavit  Proveniente de la
Revalorización de Activos.

3, Que en vista de que todos los accionistas renunciaron a su derecho

preferente de suscripción y asignación de acciones en la proporción

exacta que actualmente tienen; y luego de las correspondientes

negociaciones, la Junta General aprueba por unanimidad que las nuevas

acciones sean suscritas y asignadas, según el siguiente detalle:

 

NOMBRE DEL

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Acciones Acc. del Pago en Pago con Pago con|Total de Nuevo
ACCIONISTA actuales aumento Numerario ¡Res.Facult/ Superavitlacciones Xx

Blaettler Gabriel, Alfred 91.136] 183424| 13,756.800| 1.373.680] 3.209.920! 274560| 4,5760

Forrer Ruegg, Hans /1 113920| 229.280| 17.196.000| 1.719.600 4.012.400| 343.200| 5,7200

Forster Anschel, Gaby Y 103952 209218| 15.691.350| 1.569.135 36613151 313,170| 5,2195

Frei Angst, Herbert 49.840! 100,310 7.524.250 752.325| 1.759.425| 150,150] 2,5025

Freí Pérez, Herbert 28.480 57.320 4.299.000 429,900 1.003.100| 65.800] 1,4300

Frel Pérez, Walter 29,480 57,320 4,299,000 ¿23.900 1.003.100| 895.800| 1,4300

Konanz Muñoz, Max 115,344 232.146| 17410.950| 1.741.0951 4.062.555 347.490] 5,7915

Konanz Serrano, Max 49.416 97,444 7.309.500 730.830| 1.705,270| 145.960| 2,4310

Konanz Serrano, René 48.416 97 444 7.308.300 730.830 1.705,270| 145,960; 2,4310

Osterwalder Pick, Werner| 42.720 85.200 £.,449.500 644.850 1.504.650] 128.7001 2,1450

Quiñones Chiriboga, Diego 37.024 74.516 5.509.700 550.870 1.304.030) 111.540] 1,9590

Quiñones Peña, Fernando 18.512 37.258 2.794,350 279,435 652.015|  55.770| 0,9295

Seller Zerega, Antonio 156.640 315,260] 23.644,500/ 2.364.450 5.517.050] 471.900] 7,9650

Seiler Zerega, Ricardo 925601 186.290| 13.971.750| 1.397.1751 3.260.075] 278.8901 4,6475

Steiner Scherrer, Hans 14,240 28.660 2.149.500 214.950 501.550| 42900] 0,7150

Tettke HHuller, Rainer 7.120 14.330 1.074.750 107.475 250.773|  21.450| 0,3975

von Tscharner, Réqula 244.928 4920952| 36.971.400] 3.697.140] 6.626.660] 737,880 |12,2990

Herold, Peter Pr, 576.000 11,.154000| 85.050.000| 8.505.000 19.845.000 ]1.710.000 [28,.5000

Haromer, Ada de 190.849 363982| 27.298.650] 2.729865| 6.369.605| 544.00| 9,0005

vonTscharner Wolfgang: 1.424 2.866 214.950 21.495 50.155 4,290 0,0715

TOTALES 2.000.000 |4.000.000 300.000.000 |30.000.000 [70.000.000 [6.000.000 100,00|*        
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4: Se deja aclarado que los tres últimos accionistas enlistados. son de e ES]pe
nacionalidad suiza y se encuentran calificados por el MIGIP. como:

Inversionistas Extranjeros Directos. El total de la inversión”;

   su

extranjera directa baja del 37,9136% al 37,6520% manteniéndose1%7

calidad de la empresa como Mixta, en los términos de la Decisión

220.-
5: Reformar el artículo cuarto del estatuto, de tal manera que en

adelante diga: “ARPICULO CUARTO: CAPITAL Y ACCIONES: El capital

social de la compañla es de seiscientos millones de  sucres
(57.600 '000.000.-), dividido ea sels w1lones de acciones ordinarias,

novinativas p de valor noawuinal de cien sueres cada una, numeradas del

cero cero cero cero cero uno al sels mMllones. Las acciones constarán

en Titulos que pueden representar una 0 Varias acciones, que

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las

£firmas del Presidente y del Gerente General. *

E) Inmediatamente se pasa a conocer el siguiente asunto de la agenda y al

efecto el Presidente manifiesta que el estatuto actualmente prevee que

los Directores Suplentes sean nombrados por el propio Directorio,

asunto que no le parece conveniente y que además no concuerda con los

actuales criterios jurídicos de la Superintendencia de Compañías. En

tal virtud propone una reforma en ese sentido a los artículos
estatutarios que corresponda. Luego de deliberar al respecto, la Junta

resuelve por unanimidad crear el literal j) del artículo 13, reformar

el artículo 14 y suprimir el literal e) del artículo 16 , de la manera

siguiente:
+ El literal 3) del Artículo Décimo Tercero dirá: "7): Nombrar los

Directores suplentes que estíme necesarios, los mismos que deberán

reemplazar a los Directores Principales en caso de falta. *
e El Artículo Décimo Cuarto dirá: “DEL 2IRECTORIO: £l Directorio

estará constituido por el Presidente de la compañía, quien lo

presidirá y por sels Directores Principales elegidos por la Junta”

(5 General de Accionistas, siendo por le tanto siete elnúmero de sus

wembros- Para ser Director no es necesario ser accionista. Las

Directores Frineipales y Suplentes durarán dosaños en sus funciones,

¿udiendo ser reelegidos Iodefinidimente.- Eb caso de falta temporal

del Fresidente correspende a los Directores Principales, en orden de:

nombramiento,  subrogarlo en sus funciones, subrogación que se

comunicará mediante nota escrita, la msm que una vez Inscrita en el

Registro Mercant1l, constituirá suficiente documento para legitimar

la personeria del subrogante- Actuará como secretario del Directorio

el Secretario de la compaila, «a menos que el Directorio designe un

Secretario Ad-Hoov. Para que haya querun deben concurrir por lo menos
evatro de sus miembros y las resolucienes se tomarán por mayoria

Gr siuplgrde los miembros asistentes. *
e



e Al suprimirse el literal e) del artículo Décimo Sexto, el actual

literal f) pasará a ser el nuevo literal e) y así sucesivamente; de

tal manera que dicho artículo terminará en el literal i) y no en el

3) como es en la actualidad.

+ Finalmente, la Junta resuleve por unanimidad autorizar a cualquiera

" de los representantes legales a que realicen todos los trámites que

se requieran para 'el perfeccionamiento de las resoluciones hoy

acordadas y en especial a otorgar la escriturapública de aumento de

'" Capital y reforma de estatutos ahora resultos.

- No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un receso para

la redacoión de esta acta; hecho lo cual se reinstala la sesión con la

presencia de las mismas personas que la constituyeron, procediéndose

por Secretaría a su lectura e inmediata aprobación unánime por parte de

los señores accionistas. Se levanta la sesión a las 12:30H, firmando

para constancia todos los asistentes.- f) Diego Quiñones Chiriboga;

PRESIDENTE; f) Ab. José Antonio Paulson G., SECRETARIO; £f) Alfred

Blaettler G.; f) Hans Forrer Rúegg; f) Gaby Forster Anschel; f) Herbert

Frei Angst; f) Herbert Frei Pérez; f) Max Konanz Muñoz; f) Max Konanz

Serrano; f) René Konanz Serrano; f) Antonio Seiler Zerega; f)Arq.

Ricardo Seiler Z.; f) Hans Steiner Scherer; f) Rainer Tettke Múller

Certifico que es fiel copia de su original que consta asentada en el Libro de
Actas de Junta General de Accionistas de "ECUAQUIMICA Ecuatoriana de

Productos Químicos C.A.”, al que me remito en caso necesario. Guayaquil,
once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.-

p. "ECURQUIMICA7riana de rroguctos Químicos C.A."

Ab. José Antonio Paylson Gómez
SECRETA O
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. “RegístroMercantilel 16de. febrero de.198

Mercantil el 24 de los.mismos mes y año,/ oa 0. o,

SdSIS,II A, endbzaportriaocoto/
; , e y, :

ySeñor
 

 

  

 

a egoRIAD date tigreA nega ., .
o A . os . !ms . : . a050 or: ON   

Yato comunicar a usted que el D ectorio de. ECUAQUIMICÁ
fíana de Productos Químicos C.AY en sesión celebrada e esta

Techavtuvo el aclerto de reelegir a usted dosaño// GENERALY de la. o
compañia para el nuevoperiodo. estatutario de dos año

Este nombraarálento confiere a usted la representación legal,Vuairady
ela compañía,'ala” cual podrá usted representarla y obligara

consu“solar firmá,"conforme". constar de “la-. Escritura:de.: Reformas
Codificación de Estatutos de" esta compañía, otorgada. el.9 de diciembre de 198/

« ante, el. Notario de este cantón, doctor Thelmo Torres,Crespo, Inscrita en el
i IE . agaIGN

A A l
ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Productos Químicos calaconstituyó mediante
Escritura Pública autorizada ante el Notario: Séptimo (del cantón Guayaquil,  “*
Dr. Thelmo Torres Crespo el 17 de octubre de 1969/ inscrita en el Registro %

, ,

=u aceptación debidamente. inscrita. en el

 

  En esta techal.acepto vel cargo par b1 que se me ha elegido, según el
nombramiento precedente. ' o l

y 1

, ' s

Quecainscritoe2 Nombramiento .3Gerente General, «a Loja 200511, númoa
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El ECUADOR HA SIDO, ES

Y SERA PAIS AMAZONICO   
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL

RESOLUCION No. 227

Acade 10822

I EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION,

1587 EL LITORAL.

En uso de las facultudes conferidas por los Decretos Ejecutivos
No. 3095 de 28 de Julio de 1987, publicado en el Registro Ofi-

0 cial No. 738 del 29 del mismo mes y afñio, y el No. 63 dae 27 de

( Agosto de 19843 y» ]

Considerando el Decreto Ejecutivo No. 3049 dae 6 de Julio de 1987,

i publicado en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio del mismo
año, la solicitud y documentación presentada por el señor ANTONIO

! SEILER ZEREGA, en su calidad de Gerente General de ECUAQUIMICA
' ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A.» Y» el informe favorable

$ $ DRI-I% 250 MICIP, de 3 de Agosto de 1988, emitido por la Direc-
ción Regional de Integración e Inversiones Extranjeras,

RESUELVE

AUTORIZAR, la inversión extranjera directa a los inversionistas DR,
PETER HEROLD, DR. WOLFGANG VON TSCHARNER Y ADA VON TSCHA_

RNER DE HAMMER, de nacionalidad Suiza, para que con cargo a numera-

rio y capitalización parcial de la reserva facultativa y del Supera-

vit proveniente de la revalorización de activos, inviertan en su equí-

valente a dólares norteamericanos la cantidad de S/. 150'084.800,00
9 de la siguiente forma:

INVERSIONISIA VALOR
k 3 FGOSRAOSnaOa00 <PO9GUoSOeOSa

DR. PETER HEROLD sí. 113'400,000,00

DR. WOLFGANG VON TSCHARNER .286.600,00

ADA VON TSCHARNER DE HAMMER 36'398, 200,00

OO GU IÓAAPSAo40eaO

S/. 150'084,800,00

En el aumento de capital social acordado por la Junta General Ex-
traordinaria Universal de Accionistas, celebrada el 11 de Mayo de

1988, de la Compañía ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCIOS QUIMICOS
C.A., de la cual son accionistas,

ECUAQUIMICA IXUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A., con el proyec”
a tado aumento, tendrá un capital social de S/. 600'000.000,00 y»

eto"gontánuará siendo una Mupresa Mixta, según el Régimen Común de Tra-
na “tamiento a los Capitales Extranjeros, ya que el 37.653 de su capital

f A“¡sogial*'es de inversión extranjera directa y el 62.353 es de inversión
Ps . Ñ naciona .
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Y SERA PAIS AMAZONICO

REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 227

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL

4 a de de 108
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Los inversionistas deberán registrar su inversión en Ames
co Central del Ecuador y remitir copia a esto portafolios!Mz Da
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KG P05B SACA DL E CGUADOR

MINISPL ICO 14 INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGECAS

, ! yyS

RESOLUCION No. 107 ca GOO

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO, DEL MINISTERIO
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION

s

EN USO de las facultades qua ls concoden los Decretos SupremosiWN;
789, de 11 de septembre de 1975 y 1875, de 27 de septiembre de
1977; y, A

y” w;

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de junio de 1971, refon-
mado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre de ——
1976, la Declaración No. 115, de 12 de febrero de 1978 efectuada .
par el señor HANS FORRER RUEGG, de nacionalidad suiza, la solici-
tud y la documentación cormespondiente que reposa en los archivos
de este Ministerio,

RESUELVE:

AUTORIZAR al señor HANS FORRER, de nacionalidad suiza, residente
en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado fehaciente-
mente, poseedor de la Visa de Inmigrante otorgada por el Consula
do del Fouador en Zunich, para que invierta con el carácter de -
irverejonista naciona) en la constitución, aumentos de capital,-
compnai de aeciones, participaciones o derechos de cor cons,
tituídas o por constituirse en el Fevador.

El señor HANS FORRER RUEGG, que tendá la calidad de inversionis
ta nacional, conforma al Régimen Común de Tratamiento a los Capi,
tales Extranjeros y sus Reformas, haré uso de la presente autori
zación las veces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión
presentará copia protocolizada de esta Resolución, conferida por
Notario Público.

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de
las Notarías Públicas del País, | :

COMNIQUESE.- Dado en Quito, e 1

  
pas ARTURO NARANJOMIRECTOR AMIATS

)
mdCERO



        out». ETJADOR .

fición del señordoctor don Edgar Terán Terán, afiliado2
TIN Ca CS

al Colegio dd Abogados de Quito bajo el número doscien=, 7, A
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tos ochenta y siete (287), con esta fecha y,en- Hna foja;

útil, protócolizo.en, e) Regigtro, de. earituras, públicas
PemaaSa dara

de la Notaría Primerade este:Pantón,“actualmente A mi

  

  

  

cargo, la Resolución que antecede , - Quito, a voínto/ de

Febrero de mil noveoiento setenta y. 09h0 y -» El
Mao, 7
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mo (firmado), Wladimiro Villalba Voga. Hay un sello
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_PROTOCOLIZACION=RESOLUCION | |
 

a favor duel

 

.8ro Alfred Blattlor Cabriel ..
 

ERADIIIIIIIAIIAAFIIIIIIIAIee
 

“REPUBLICADEL ECUADOR = MINISTERIO DB INDUSTRIAS, COMERCIO
 

|
E INTEGRACIÓN. RESOLUCIÓN NUMERO CUATROCIENTPOS CINCUENTA Y
 

- KUEVE. 221 Subsocrotario de. Conorcio dol Kiniatorlo de Indua
 

triaa, Comercio o Integración, » EN USO de las facultados qu
 

.lo confícren los DocrotosSupremos. números 789, de. anca do =
 

 Septisubre de mil noveclentos sotenta y olnoo y 1875, de vof
 

:tísioto de Septicmbro: de mil novecientos setonta y eloto) yy
 

- VISTOS ol Dooruto Supreuo náúmexo 974, do trointa de -Junio da
 

 

mil novecientos setosnta y uno, reformado por Deoreto Suprema

. trámsro 900wA, de dios do Moviembro de mil novaciontos soten=.
 

 

ta y sola, la DPoolarsción rnúnoro 330, de voínteo de Julio de

12 novecientos potenta y ochos, efectuada por el señor ALPRED
 

BLAYILER CÁNRIEL, la solicitud y la documentación prosentada
 

que roposan em los archivos de esto Kinigtorio. R ES
 

V Ea AUTOREZAR al soñor ALFRED BLAMLER OABRYEL, de nacio
 

lidad cuiza, residente en el Ecuador en foram legal, pososdo
 

do la Visa de XInulgrante, cogúan la ley anterior, otorgada en
 

Poza el divotocho de Abril de mil novesiontos sosonta y de
 

para que invierta éon ol cartoter do invorstonista nacional,
 

en la constátuotén, auxentos do capítal, compra de acciones,
 

dorochos o participaciones de compañitas conetituídas o que «
 

50 constituyan en el Ecuador. El soñor ALFRED BLATTLER Gán
  

o

7

a

5UELz

P

Do BRIEL que tendrá el cx *eteys de inverelonista naolenal 2 e
 y 
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LL

los términos dol Régimen Común de Tratamiento a lo» Capitales
 

 

. Extranjeros y eus Roformas, haré uzo do la presente autoria

uién las voces que fuero necesario,para lo cual, en cada o0cde
 

sión, presentará capta protocolizada de. esta Rosoluciéón,con«
 

forida por Notario Público. Disponor que la prosonte Resolu«
 

ción pcs. protecolizada en uma do las Notarías Públicas úol <=
 

Pals, CONUNIQUESE. Dado on Quito, a vointicinoo de Julio da
 

míl noveolentossetenta y o0cho.=o (firmado) M, Covallos R.,«<
 

 

- graclén,v= CEINTIFICAS A. Naranjo,» ARTURO NARANJO CEVALLOS, «l

MILTON OBVALLOS RODRÍGUEZ, Subsecrotario de Comercio. e Intd=

 

Dirootor Nacional Adamintatrativo Pinancioro,om... RAZON DE PRO=
 

. FOCOLIZACION: Con esta fecha y en uma foja útil, protocoliza
 

en el Registrode evorituras públicas de ln Notaría Décimo -
 

Novena de estescantón, actualmente a mi. cargo, la Resolució:
 

que antocode.e Quito, Julio vointícioto ús mil novecicuton -
 

gotenta y ocho. Kl Notario, (firmado) Drs Jo. Campos Deo-(Si=
 

que un 50110)".on Exmuendado onco » Décimo . ooo VALBo:
 

$

4

 

 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIPICADA de la Rq-
 

solución que antecede, protosolizada hoy, ante. mí, yen fo -
 

de clio, la confiero solladsz y firmada, en Quíto, a vointi-
 

 

  
 

 

víato de Julio de mil rovocientos setenta y echo. eo»,
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<a NE INTEGRACION, EN EL LITORAL. EN USO de 1ás facultades aque

Pd, o

PON. NUMERO CERO CIENTO NOVENTA Y TRES; EXPEDIDAS DE

yA a NS . o . + Ñ a
no ¿+55 ETTORAD.- '- eaEa .

O lez ROTOCOLIZACION). --- - --

1

¡U

or Frei.- 1) T. Arízaga:V.- Abogado. Registro número cero

A,
tots.
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. e)e POR EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIODE

só 0
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0
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s
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a:INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN" EL 0 7is:
 

AS 0

 

 

SEÑOR-NOTARIO :- HERBERT FREI, ante ustedatenta
 

 

menfte comparezco y solicitos Se' sirva Protocolizar'en súRe

-gistro de Escritufas Públicas, la Resolución número -:--.cero  

mibistenio de Industrias, Comercio e Integración, en el Lí-

IN
tóral, de fecha diecinueve de Mayo' demil novecientos' seten-

 

 

A y. ocho. Hecho, sírvase confirmarme cuatro copias certifi-

a

 

das de dicha protocolización. Justiuia, etcótera;- f):Hor=

 

” .

tero nueve.- RESOLUCION NUMERO CERO CIENTO NOVENTA Y. TRES.-

 

 

Fla conrieren los Decretos Supremos número setecientos ochen-
 

 

ta y nueve de once de septiembre de mil novecientos setenta

 

| septiembre de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS el
 

 

tade junio de mil novecientos setenta yuno, reformadomé-
 

-.diante Decreto Supremo número novecientos- A, de diez” : de
 

 

ción número cero ciento veintisiete .setente: yocho.T de mayo 

ciénto: noventa y tres, expedidapor el Director Regional del .

y cincoy mil ochocientos setenta y.cinco de veintisiete'de |

Decreto Supremo número novecientos setenta y.cuatro,-dd treih= -dieciseis de mil novecientos setentay ocho, efectuadapor__|
El e imp. fa Moterme Olla

es qe so

  

y
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-.forme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extran= ,
14
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pd)

el señor HERBERT FREI de nacionalidad suiza, la solicitud
 

 

 

 

 

_Beedor dela dica Inmigrante otorgada el trece de dicienbre
 

Y-.demil novecientos sesenta y dos: por.el Director de Inmigray
 

 

- ción y Extranjería ded Ministeriode Relaciones Exteriores

 

 

_NACIONAL, en la constitución, aumentos de capital, compra

-de acciones, participaciones o.derechos de compañías cons-
 

: tituídas opor constituírse en el Ecuador. El señor HERBERT
 

'FREI,que' tendrá la calidad de inversiónista nacional, con-
 

 

 

- jeros y Bus Reformas, hará:uso, de la presente autorización
 

 

. por el Notario Público. Disponer que la presente Resolución
 

 

.-58e8 protocolizada en una de las Notarías Públicas del Pais.:

 

 

.Cientos setenta y ocho.- £f=) Francisco Suárez' Rodriguez.

Ing. Frencisco Suarez Rodriguez.-. DILIGENCIA DE PROTOCOLIZA:
 

_¿CION:-. Con esta fecha y endosfojas útiles, inclusive :: la
 

Presente, protocolizo en miRegistrode Instrumentos Públi-
 

 

,teden. Guayaquil, treinta i uno-de Mayo de míl novecientos
> » ;
“4

 

 

   domi7 | O: ES-|
a a > oa

¿Qi3QQUuiloa

y la documentación correspondiente que reposa en los archim li A

vos de este Ministerio.R ES.UBELDVE: AUTORIZAR al“señor|

HERBERT FREI, de nacionalidad SUIZA, ' residente en el Ecuador

en forma legal, según lo ha demostrado fehacientemente, po- a

en- Quito para que invierta; CON-EL.CARACTERDE INVERSIONISTA '

presentará copia protocolizada de esta Resolución y conferida .

COMUNIQUESE;' DADO EN' GUAYAQUIL, 'a diecinueve= Mayo= mil nO0Vé=

cos del'presente-año, la peticióny la. Resoluciónque.ante-=|.

4ab
setenta y ocho0.= THELMO Re TORRES Co == ===. - - >Enmendar .



 

 

 

petición y la Resolución; en fe de éllo, confiero este Q
 

TO TESTIMONIO que sello y firmo en Gueyequil el ocho de
 

Junio de mil novecientos setenta y ocho.- DD
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RESOLUCICOS

BUBDNC020 CIONTO. OSETITA Y SUIS,

 

EXPELIDA POS 21 DIRÓCICE RBIGTONAD
 

) DEL HIUTOTERIO DE INDUOREIASCOMENCIO . a
$4 6

E INTOGRAUICO, 1d EL LITORALy

 

(PROTOCOLIVACIONderme==-
     

  

 

SELOR FOTARIC0 VERAZ OSTEEVALDIR, boto usted esontorento
 

, [comparezso y solicitos Le sirva Frotocolizor en vu Registro
 

 

Jldo Eisorituras Péblicos, la Resolución Nóroro coro ciento ochoa

ta y| gois, expedida por el Director Berionol del Kinisterio
 

11 [do Ihdustrio0s, Comorcio e Integración, enel Litoral, do fooku
  
á ¿inueve do Foyo de nil novociontos sotenta y ochos Hecho
Y

sírvoso confirmarre cuatro copias de dicha Protecolización.
 

¡dgusticia, etoóteras» £) Wernor Cotorwaldore» £) Te Arízara Vo

Ehodoro Arlzcga Vozde Abocedos” Rogistro nónoro coro coro
“

5 0V0se NEPUBLICA PEL ECUALCRo» HINISTIRTO DE INDUSTRIAS, CO.
 

NSano3 INTEGRACIONe"RUSCLUCICN MUIZRO CETO CIAIMO OCINMA
 

Y Siliew EL DIRZCTOR REGIONAL DEL HINIEDERTO TE INTULTTIAS,
 

 [OCUBRCIG E INTEGRACICI) EN EL LITOTRALe» EN USO de las faculta
SN

0h
| des que le confioren los Decretos Suprenos abroro sotecicntoh

 

 e |

¿Johonta y nuovo do onco de soptiombro de mil novocicates 00
 

AÑ Peonta y cinco y sil ochocíeatos potents y cinco de vaintície
 

to do sogtiocntro do c4] novecientos sotenta y viutoz ye Vii
 

208 el Dosroto Supremo néxzoro noveciontos setenta y cuatro,
 

Ho troiata de junio de 2311 novociontos potonta Y UNO. TOforTe

: Ae nodioute Desroto Lupreno núnoro novecioatoce á, do álos

de noviontro de mil noveciontos Sutontá y Suis, 13 Scoloroción

 

 

   uÉnroro coro ciento voiutisoia '. 1 do loyo dicciscia de mil
 

bll e jmp. La Aetermáa Gquilea

39 ec 10
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_novealentos cotonto y Ock0yefectuada por el soñor YERNER

 

OSTIRUAIDOS de nociorelicua CUIZAS, luooldcitut y la docu|.
Y

contación correopondiente que ropoza ;1 los oxchivos de
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o e.
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Pánistorióo LE SUTIL V Es AUTORÍZ:.14 641 actos UDTNA CON
 

»

 

£forua local, corto lo Ea denost”,a fotociontenente,pastos

dor de lo Visa Incigrante etor, . 1. 21 uno de mayo de nild nos .

VALDER, de nuelonalidad SUIZA, resilento en el Ecuator ed. Lo

 
—ñ
 

vecientos cuurente y cinco por e..iregtor del Departonento
 

N

 

Go Inuirmanión y Extronjerla dol tiuistorio do Relecicnes Expo

 
terioros en Quitopúxw que inviertu, COJ 3L CARACTER TZ Ue

VENSICNISTA RACIONAL, en la constitución, aumentosde capital,
 

sonpra de accíonos, participociones o derechos de corpañtas
 

constiítuldas e por constituirso on el Esuadoro El señor “VEE"
 

DER OSTIRNAIDER, cue tendré la colidad de invornicaista na% -
 

cional, conforme 91 Uéginon Couín de Prataniento e los Copia
 

tales Extranjeros y sus Refoyuas, 2rÉó uso de la presento! Aye:
 

xs

torización lus vecesque fuere resesorio pura lo cusl, em |.
 

cada ocasión presontard copia prosocolizada do esto Besolu
 

ción, conferila por el Notsrío "éblicos. Disvonar que la
 

presento Rocolución son protocolizada en una de las liotaríeag .
 

Híblicas Cel ¿0lso COPUNICUECS: DADO LN SUAYAQUIL, a disci»
Acalcial
 

nuUOVOw» Fuyos mil noveciontes astenta y ochoew £) Prozeisoo

 

 

'£uírez Feáriguodaw Inge Fruncioco Cuáres Rolricutze= DILIGENS
 

CIA DE ITODCOOLIZACION:* Con esta focha y en dos fojos Útildao
 

Y¿inclusiva la presentes protocolizo ea ni Sogistro do Iustrue
 

mentos ¿óblicos del presonto años lapotición y) la Beselución
 

que untesedone Cusyoguid, trointa i uno de oyo de mil nove-
  cientos tcelenta y Och0e* DULIMO De TOBDIS Co -— . = - -- En  
UL o imp, La Relorma, Qquil-e

asta
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so bollo protocolizada en el Regictro de Inatrunentos s6p14,
 

cos Gel presento año, la petición y ls Resolución: en fe ds
 

e 6110,confiero ento OCTAVO OUSPICNIO que sello y

7 firmoen Guayaquil el ocho de Junio de mii novpeí2rsos actor

a 18 y OCh0.=
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, a DUSTRIAS , COMERCIO YINTEGRACION:
Costo Tale Le EN EL LITORAL A FAVOR DEL SEÑOR

NOTARIO 50. >

Guayaquil 6 MANS STEINER SCHERERo.-

|. sEñOR NOTARIO s Sírvase nmutoriízor
on el rogistro

de es7

gl críturas
públicas

a su cargo, una en la que conste

codiAa la resolución
número .cero doscientos

treinta .y tres
" A "
o Sr, * >| 04

AE 10 otorgada
por el Director

Regionsl
del Ministerio

de
A

pa AA
AT Industrins,

Comercio
e Integreción,

en el Litoral,
por

£ TÍABRE JUDICIAL 11 > : ==

e ay JE 12 la cunl se eutoriza
sl poñor liens 5teinor Schoror

day
para Que 41nvierta

con sel caracter
de invorsioniísteAi aia13 -

mm nacionni,
en le sustitución,

eumento de capital, compra
" 14 —

de acciones,
participaciones

e derechos de compañína

constituidas
| por constituirse

on el Ecundcr,
y para16 '

o , l que haga usa de le indicada
sutorirnción

las vecos7 :

. | 18 que fuere nacesario.-
Cumpla usted señor Ncturic,

con

0 | 19 las formalidades.
de. Ley.-[ £izmada )?> Miguel Macias lo.

po
Jo] 20 Resolución

Número ceso doscientos
trointe y treso- El

| Director
Regiona]

del Ministorio
de Industries,

Qouer cta
Ñ 21 :

) 27 e Integración,
en el Lítorolo=

EN USO de las facultadas

| 23 que le confieren
los Decretos

Supremos
Número Dates

| .

A cientos cochonts y 'nueve de once de Séptiembre
de >

É . .

25 mil novecientos
setente y cinco de voínte y satote

de Sóptiembre
de mil novecientos

setenta y sietesy.

: a, VISTOS el Decreto Suprómo número novecientos
sotenta..

y Cuatro, de treinta de Junio de míl ntvuciontos
si

28 - o — >
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tenta y uno, reformado .mediante "Docreto Supremo Nú-
 

 

_ mezo novecientos ¿y de: díoz.. de : Noviembre. de mil no-

—vecientos setenta y “sole,la doclaración núncro eccro

E

 

cion. setenta y nuevo. X..de.. Julio veinte y .troe de
 

mí2 noveciontos ¿setenta y .nueve, efectunda por ul
 

señor llans Stoiner. Scherex de nacionalidod Suiza,la
 

solicitud y laa documentación corzospondiente que Ye
 

sa en los archivos de. esto Ministori0, RESUELVE 3 AU=-
 

TORIZAR .al señor Hans  Stuínes: Soherar, de nacionslio |
 

dad Suiza, residente «sn elEcuados en forma legal,
 

según lo ha demostrado fehociontencate, poscodor de la

a

 

 

Viso Inmigranto, otorgada (32) .veiínto 'y uno de Abríl

de mil novecientos 'sotenta y ¡ocis por el Director
 

Gonoxal de Asuntos 'Consulozos y Extranjería del Miniaa
 

terio de Relaciones Txtericres en Quito para qe ¿ne
 

_viexrts,CON XL CARACTER “DE INVERSIONISTA NACIONAL), en
 

.la constítución, aumentos de -.ospítal, compra de accio»
 

_-n0B, participsciones 6 derechos de compañías constitulo
 

das 0 per constituirse an 01 Ecuador.» El señor Hans
 

Steiner. Scheror, que tendrá la calided de inversionis
 

ta nscional, conforme nl Régimen Común de Tratemiento a
 

idos Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de
 

la presente autorización las veces que fuoxe necesa
 

.tio pars lo cual,en cada "ecosión presonsfará cupia pro
 

tocolizada de osta Resolución,conforída “por “el Nota
 

sio Públicoo.-Pisponer que la prosento Resolucién sen
 

protocolizada en una de las Notarías Públicos del País.
   COMUNIQUIISE+. Nado, en Gunyaquíl,a catorce de Agusta de
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Poy ASA E qa
LE yON)

mil .novecientes setenta y nueves» José Rc

   Econ. José Romero Montíel»-» DILIGENCIA DE

 

 

   

 

e 3% 2 - a eV a
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a O Ex

NE 3 CION 8 A solicitud del Abogado Miguel nactolOya,-s

" ”
. . : SY LAN e

De 4 tocolízB. en el Registro de Escritusas Fúblicas, 6 =

Aita Telar LE má cargo, la Rosolución que antecede. Guayaquil, Ago0Mmo
5 

NOTARIO50.

Guay aquil
to vainta y dos de nil ncvecientos setonta y nuevo
 

( firmado ).= Gustavo Falconí Fr.- Hay un pollo.y
 

 

 

 

 

ts fiel copia de su ecrfginalz on fe de ello,confio.
 

zo esta tercera copiías.solliaeda ¿4 firmada en leo mis=
 

 

ma fecha de su protocolizacióni=
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Na Oc o da

> -1 Paulson Gómez. - Registio: _húmero dos
 

   
 

 

2 | cincuenta —y- cuatro t_- HASTA —AQUÍ ESA,

3 DA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA . = SON“56” 0=

-4  P IAS. -Quedan agregados a mi registro : el nombra-
 

— NOTARIO¿XIV y miento de . Gerente General de la Compañía ECUAQUIMICA

ERNESTO TAMAC;0
 

ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C:.A.; la copia «del Ac-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABOGADO 6. .

GUAYAQUIL ECUADOR 7 ta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de

8 Accionistas de la mencionada compañía 5 y» las Resolu-

0 9 ciones ,oturgadas por el MICIP.— , - Esta escritura esta

10 exenta .del- pago de impuestos según consta del Decre-

. 11 to Supremo número: setecientos treinta y" tres , artículo

$ 19 primero de fecha veintidós de agosto de mil novecien-

13 tos setenta y cinco ; publicado en el Registro Oficial

14. número ochocientos setenta y ocho ,de fecha veintinueve

15 de asesto del mismo añio.- LEYBA esta escritura de
 

lerprincipio a £im; Ber. mí el Netarte en alta vez al sempás

17 reciente,éste la aprueba en todas sus partes ,se afir-
A

18 ma jratífica v buscrive en unidad de acto conmigo el No -

19 . tario.- DE TODO LO CUAL DOY FE.=
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DA A  omAen " . +0 anar

21
  

 

22.ANTONIOSEILERZEREGA<.

93 2 “y GERENTE GENERAL | ÓN
24 CIA.ECUAQUIMICA C.A. =AS

sr ca A
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LE5 ¿em tó de _óllo, sonfiero está CU:AR-TO.
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  0 eortT yyo e: econ Tedha, ad ATeensplit7de lo ordenado

 

en la Fosalación almera” BY -2- m 1 -oo dictada el15 úe Marzo e.
 

1.989, por a Intendente de Compañías as duoyaquil, fue inscrita esta es:e
ARTA it 0 it,

cráturapúbica, la mismaque contiene el contrate de AUMENTO DE CAPITAL:Y
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103 UVIMICOS Ca fe "

siotre Mercantil y au

ía fojas 190034 a 130461, nlnoro 3.656 del Bo

l número 5.165 del Repertorio.-uaya,

quíl, tros de Abríl de miaaoYso: entos echenta y nuotes" El Raglelrador
UNAo| LOAARANONEARCAPY

Mercantáld ¿upiente.»
 

Certificos Qu eon focha de hoyfue archivadauna copia ex |

tíntica de la presonte escritura pútldca rylímionte del Decreto

Proobdéate de la.

de 1.975, Guayaquil, tros de Abril [do mil12 novo; ivatos ochenta YBue,

vo.> El Registeader Morcantál Suplentá |

 

  Ledo. CARLOS PONCE.
Registrador Mercan Suplente
  

 

 

 

Registrador Mercan

dei Cantón Guayaquil

 



DOY FE:_Que en esta fecha y , al margen de la matrim ”

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el .

AStículo Cúarto, de la Resolución No, 89-2-1=1-0182

0, de techa quinca de amero de mil novacientos o -

chenta y nueve , de la Superintendencia de Compañias

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento

de capital y, la reforma de estatutos de la compañía a

que se refieres el presente testimonlo. - Guayaquil, a

bril sele de mil novecientes ochenta y nueveAo-

qu.

FALQUEZ AYALA
' NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON GMAYAQUIL
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